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POLITICA ANTISOBORNO 
 
DIVEMOTOR, como empresa peruana con años de experiencia en el mercado 

automotriz, dedicada a la comercialización de autos, buses y camiones y a brindar 

soporte y servicio post venta, está comprometida a realizar negocios cumpliendo con 

los requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno. 

 

Consciente de los obstáculos que significan los actos de soborno para el desarrollo 

económico y social del país que distorsiona las normas aplicables a las transacciones 

económicas; realiza sus actividades comprometida en la lucha contra la corrupción, 

estableciendo los siguientes lineamientos generales para la prevención del soborno: 

 

• Prohibir cualquier acto que podría considerarse intento o acto de soborno; 

• Cumplir con las leyes antisoborno aplicables a nuestra organización; 

• Proporcionar un marco de referencia para el establecimiento, revisión y logro de 

los objetivos antisoborno de acuerdo con los requisitos de nuestro Sistema de 

Gestión Antisoborno, establecidos en la ISO 37001; 

• Evaluar periódicamente el desempeño del Sistema de Gestión Antisoborno para 

asegurar su idoneidad, adecuación y eficacia; 

• Fomentar el uso del Canal de Denuncias de DIVEMOTOR, incentivando una 

cultura de reporte voluntario, de buena fe y confidencial, libre de represalias.  

• Fomentar el compromiso de nuestros colaboradores con la mejora continua de 

nuestros procesos y procedimientos para evitar actos de soborno en cualquiera 

de sus modalidades; 

• Apoyar al Encargado de Prevención - Antisoborno para que ejecute sus 

funciones con autoridad e independencia, cumpliendo con todo lo establecido en 

el Sistema de Gestión Antisoborno. 

El incumplimiento de lo establecido en esta política por parte de los miembros de nuestra 

organización o de cualquier parte interesada vinculada a nuestras actividades, está 

sujeto a las medidas disciplinarias establecidas y las sanciones legales que determinen 

las autoridades competentes. 

 

     La Victoria, Febrero de 2020     

 

Aprobado por el Directorio en sesión del día 28 de Febrero de 2020 


